
 

 

                                                                            
 

del lunes 26 de abril de 2004  
 

 

 

194-2004 20/04/2004  Acuerdo Ministerial.  Declara en todo el 

país el Día Nacional de la Salud y Seguridad Ocupacional el 28 

de abril de cada año.  El Ministerio de Trabajo y Previsión Social 

coordinará con el Consejo Nacional de Salud y Seguridad 

Ocupacional y la Dirección General de Previsión Social a través del 

Departamento de Higiene y Seguridad Ocupacional, eventos 

científicos y culturales de prevención y divulgación sobre la Salud y 

Seguridad Ocupacional.        
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Hombres Mujeres TOTAL 

102 24 126 
 
 
 

Fuente: CENADOJ.   
 

INFORMES MÉDICO LEGALES 
EFECTUADOS EN LA REPÚBLICA DE 
GUATEMALA POR LA CAUSA BÁSICA 
DE ALCOHOLEMIA.  
SERVICIO MÉDICO FORENSE, 2003. 
 

7a. Avenida 21 Calle Z.1, 
Palacio de Justicia, Planta Baja. 

PBX: 248-7000, ext. 4502 
Consultas: 248-7000, ext. 4506 al 8 
FAX: 248-7000, ext. 4509 

electrónico: 
cenadoj@oj.gob.gt      

  www.oj.gob.gt/cenadoj     


